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I.- DATOS DE IDENTIFICACIÓN DE LA INICIATIVA 

1. Nombre de la Iniciativa. Que reforma los artículos 108 y 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la Federación 

2. Tema de la Iniciativa. Fortalecimiento del Poder Judicial. 

3. Nombre de quien presenta la 

Iniciativa. 
Dip. Cándido Ochoa Rojas. 

4. Grupo Parlamentario del       

Partido Político al que 

pertenece. 

PVEM 

5. Fecha de presentación ante el 

Pleno de la Cámara. 
25 de febrero de 2016. 

6. Fecha de publicación en la        

Gaceta Parlamentaria. 
23 de febrero de 2016. 

7. Turno a Comisión. Justicia 

 

II.- SINOPSIS 

 

Reducir la duración de los jueces de distrito en el ejercicio de su encargo de seis a tres años. Establecer que ningún magistrado de 

circuito, ni juez de distrito, podrá permanecer en el tribunal de su adscripción por más de tres años y obligar su rotación.  

 

 

 

 

 

 

 

No. Expediente: 0748-2PO1-16 ANÁLISIS TÉCNICO PRELIMINAR 
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III.- ANÁLISIS DE CONSTITUCIONALIDAD. 

 

El derecho de iniciativa se fundamenta en la fracción II del artículo 71 y la facultad del Congreso de la Unión para legislar en la 

materia se sustenta en la fracción XXX del artículo 73, en relación con el artículo 94, párrafo 2º de la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos. 

 

 

 

IV.- ANÁLISIS DE TÉCNICA LEGISLATIVA 

 

En la parte relativa al texto legal que se propone, se sugiere lo siguiente: 

 

 Conforme a la terminología y desarrollo del proceso legislativo, previstos por los artículos 70 y 72 constitucionales, 

respectivamente, usar el término “Iniciativa con Proyecto de Decreto”, toda vez que éste aún se encuentra en proceso de 

aprobación.   

 

La iniciativa cumple en general con los requisitos formales que se exigen en la práctica parlamentaria y que son los siguientes: 

 

Ser formulada por escrito, tener un título, contener el nombre y firma de la persona que presenta la iniciativa, una parte expositiva 

de motivos, el texto legal que se propone, el artículo transitorio que señala la entrada en vigor, la fecha de elaboración y ser 

publicada en la Gaceta Parlamentaria. 

 

 

 

 

 



 
 

 3 

DIRECCIÓN GENERAL DE APOYO PARLAMENTARIO 
DIRECCIÓN DE APOYO A COMISIONES 

SUBDIRECCIÓN DE APOYO TÉCNICO-JURÍDICO A COMISIONES 

V.- CUADRO COMPARATIVO DEL TEXTO VIGENTE Y DEL TEXTO QUE SE PROPONE 

TEXTO VIGENTE TEXTO QUE SE PROPONE 

 

LEY ORGÁNICA DEL PODER JUDICIAL  

DE LA FEDERACIÓN 

 

 

 

 

 

TITULO SEPTIMO 

DE LA CARRERA JUDICIAL 

 

Artículo 108.- Para ser designado juez de distrito se requiere ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra 

nacionalidad, estar en pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor 

de treinta años, contar con título de licenciado en derecho 

expedido legalmente, un mínimo de cinco años de ejercicio 

profesional, gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de 

un año. Los jueces de distrito durarán seis años en el ejercicio de 

su encargo, al término de los cuales, si fueren ratificados o 

designados para ocupar el cargo de magistrados de circuito, sólo 

podrán ser privados de sus cargos por las causas que señala esta 

ley o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco años de edad. 

 

CAPITULO II 

DE LA ADSCRIPCION Y RATIFICACION 

 

Artículo 118. Corresponde al Pleno del Consejo de la Judicatura 

Decreto por el que se reforma el artículo 108 y se adiciona el 

artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación  

 

Artículo Único. Se reforma el artículo 108 y se adiciona el 

artículo 118 de la Ley Orgánica del Poder Judicial de la 

Federación, para quedar como a continuación se presenta: 

 

Título Séptimo 

De la Carrera judicial 

 

Artículo 108. Para ser designado juez de distrito se requiere ser 

ciudadano mexicano por nacimiento, que no se adquiera otra 

nacionalidad, estar en pleno ejercicio de sus derechos, ser mayor 

de treinta años, contar con título de licenciado en derecho 

expedido legalmente, un mínimo de cinco años de ejercicio 

profesional, gozar de buena reputación y no haber sido condenado 

por delito intencional con sanción privativa de libertad mayor de 

un año. Los jueces de distrito durarán tres años en el ejercicio de 

su encargo, al término de los cuales, si fueren ratificados o 

designados para ocupar el cargo de magistrados de circuito, sólo 

podrán ser privados de sus cargos por las causas que señala esta 

ley o por retiro forzoso al cumplir setenta y cinco años de edad. 

 

Capítulo II 

De la Adscripción y Ratificación 

 

Artículo 118. Corresponde al pleno del Consejo de la Judicatura 
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Federal, asignar la competencia territorial y el órgano en que 

deban ejercer sus funciones los magistrados de circuito y jueces 

de distrito.  

 

Asimismo, le corresponde, de conformidad con los criterios 

establecidos en el presente capítulo, readscribir a los magistrados 

de circuito y jueces de distrito a una competencia territorial o a un 

órgano de materia distinta, siempre que las necesidades del 

servicio así lo requieran y haya causa fundada y suficiente para la 

readscripción.  

 

 Sin correlativo vigente 

 

 

 

Siempre que ello fuere posible, y en términos de lo dispuesto en 

este capítulo, el Consejo de la Judicatura Federal establecerá las 

bases para que los jueces y magistrados puedan elegir la plaza y 

materia del órgano de adscripción. 

 

Federal, asignar la competencia territorial y el órgano en que 

deban ejercer sus funciones los magistrados de circuito y jueces 

de distrito. 

 

Asimismo, le corresponde, de conformidad con los criterios 

establecidos en el presente capítulo, readscribir a los magistrados 

de circuito y jueces de distrito a una competencia territorial o a un 

órgano de materia distinta, siempre que las necesidades del 

servicio así lo requieran. 

 

 

Ningún magistrado de circuito, ni juez de distrito, podrá 

permanecer en el tribunal de su adscripción por más de tres 

años, siendo obligatoria su rotación.  

 

Siempre que ello fuere posible, y en términos de lo dispuesto en 

este capítulo, el Consejo de la Judicatura Federal establecerá las 

bases para que los jueces y magistrados puedan elegir la plaza y 

materia del órgano de adscripción. 

 

 Transitorios 

 

Primero. El presente decreto entrará en vigor al día siguiente de 

su publicación en el Diario Oficial de la Federación. 

 

Segundo. Se derogan las disposiciones que se opongan al 

presente decreto. 

 

 


